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Cuaderno uno (1) 

 

En atención a la petición formulada en el escrito antecede, el 

Juzgado resuelve: 

 

Se reconoce personería al abogado Duvier Andrual Ruiz Espitia, 

para actuar como apoderado judicial de los demandados Carola 

Martín Lavacude y Luis Alirio Beltrán Porte, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. Lo anterior, de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 74 y 75 del Código General del Proceso. 

 

Por otro lado, se pone en conocimiento de la parte demandante 

la propuesta allegada por los demandados y que obra a folios 40 a 43, 

para que se pronuncie al respecto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 

(4) 
Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá D.C., el día veintisiete (27) de enero de 2022 

Por anotación en estado Nº 7 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Melquisedec Villanueva Echavarría 

Secretario  
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